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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 538 

 
INFORME SECRETARIAL: Pasó al despacho del señor juez, informándole que el 

presente proceso se encuentra pendiente para resolver su admisión. Sirva proveer de 

conformidad. 

 
Turbaco, veinte (20) de noviembre de 2023. 
 

LAURA GARCIA GARCIA 
Citadora. 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. - Turbaco, Bolívar, veinte (20) de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023). - 
 
AUTO INADMITE DEMANDA  
REF: DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRATUAL 
DTE: MICHAEL DAVID BAREÑO BOGOYA Y MARIA BAREÑO CERNA 
DDO: RANSPORTE VIP EXPRESS S.A.S., JHON WILMAR MATTOS CASTRO, 
JHOSY ESTEBAN MATOS CASTRO Y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
RAD.: 138363103001-2023-00165-00 
 

Visto el anterior informe, el despacho procede a resolver, previo lo siguiente: 

 

Revisada la demanda presentada, se observa, lo siguiente: 

 

1.- El abogado en su demanda no le dio cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 

206 del C.G.P., toda vez que, en el ítem de juramento estimatorio, sólo indica dos sumas 

una correspondiente al producto del lucro cesante futuro y la otra al producto de daños 

morales, sin especificar ni detallar cada una de ellas.   

 

2. En el poder anexado se indica que el señor MICHAEL DAVID BAREÑO BOGOYA, es 

esposo de la señora PAOLA ANDREA CERRA SIERRA, sin embargo, en la demanda no se 

aporta pruebas de la existencia del matrimonio o unión marital de hecho.   

 

En ese orden de ideas, se procederá a la inadmisión de la demanda presentada para que 

el actor la adecúe en legal forma. 

 

Por tal razón, este despacho, 

RESULEVEDA 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por las razones dadas en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término legal de cinco (5) días hábiles a fin  que 

subsane las deficiencias antes anotadas. Si así no lo hiciere, se rechazará la demanda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA  

JUEZ 
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